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LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 
 
 

ANTECEDENTES 
  

I. El 18 de septiembre de 2020, el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 
en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 33, fracción I, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, presentó ante el Congreso del 
Estado, el Oficio No. GU/DGE/047/2020, mediante el cual solicita a esta Soberanía 
realice la declaratoria de entrada en funciones en la entidad, de los tribunales laborales 
locales y del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Tabasco. 
 
II. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, 
turnó el oficio de referencia a la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, para su atención, análisis y emisión del acuerdo o dictamen que en 
derecho corresponda. 
 
III. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente, las y los integrantes de la 
Comisión Dictaminadora acordaron emitir el presente DICTAMEN, por lo que: 

 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado es competente para expedir, reformar, 
adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para la mejor administración del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, fracción I, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
 
SEGUNDO. Que las comisiones son órganos colegiados constituidos por el Pleno, que 
a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, 
contribuyen a que el Congreso del Estado cumpla con sus atribuciones constitucionales 
y legales, teniendo la competencia que se deriva de su denominación y las que 
específicamente les señala el Reglamento Interior. 
 
TERCERO. Que la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, de la 
LXIII Legislatura al Honorable Congreso del Estado, se encuentra facultada para 
dictaminar la iniciativa a que se refiere el antecedente I del presente Decreto, de 



 
 
 

H. Congreso del Estado de Tabasco 

 

 
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

 

2 
 

 

 

 

conformidad con lo previsto en los artículos 63, 65, fracción I, y 75, fracción VIII, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 58, párrafo segundo, fracción VIII, 
inciso h), del Reglamento Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. Que el 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de los 
artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de justicia laboral. 
 
Esta reforma planteó un nuevo modelo de justicia laboral en México, dentro del cual se 
destaca: 
 

1. El otorgamiento de la competencia para conocer y resolver las controversias en 
materia laboral al Poder Judicial de la Federación y a los Poderes Judiciales de las 
entidades federativas, a través de los Tribunales Laborales, quienes asumirán las 
tareas que venían realizando la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, y las 
Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje; y  
 
2.  El fortalecimiento de la función conciliatoria en los asuntos del trabajo, 
mediante la atención de la misma por organismos especializados e imparciales –
Centros de Conciliación-, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que 
cuenten con plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de 
gestión. 

 
Estas modificaciones sustanciales, quedaron insertadas en los párrafos primero y 
segundo de la fracción XX del apartado A del artículo 123 constitucional, cuyos textos 
ahora disponen: 
  

Artículo 123. … 
 
… 
 
A. … 
 
I. a XIX. … 
 
XX.  La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones 
estará a cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación o de 
las entidades federativas, cuyos integrantes serán designados atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 94, 97, 116 fracción III, y 122 Apartado A, fracción IV de 
esta Constitución, según corresponda, y deberán contar con capacidad y 
experiencia en materia laboral. Sus sentencias y resoluciones deberán observar 
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los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e 
independencia. 
 
Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán 
asistir a la instancia conciliatoria correspondiente. En el orden local, la función 
conciliatoria estará a cargo de los Centros de Conciliación, especializados e 
imparciales que se instituyan en las entidades federativas. Dichos centros tendrán 
personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios 
de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, 
objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y 
funcionamiento se determinará en las leyes locales.   
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
XXI. a XXXI. … 
 
B. … 
 

En cuanto al régimen transitorio, el artículo segundo transitorio de la reforma ordenó al 
Congreso de la Unión y a las legislaturas de las entidades federativas a que realizaran 
las adecuaciones legislativas correspondientes; en tanto que el artículo tercero 
transitorio dispuso, que en lo que se instituyen e inician operaciones los tribunales 
laborales y los Centros de Conciliación, continuarán atendiendo las diferencias o 
conflictos que se presenten entre el capital y el trabajo, las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje y, en su caso, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y las autoridades 
locales laborales. 
 
QUINTO. Que derivado de la reforma constitucional a que se refiere el considerando 
que antecede, el 01 de mayo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la 
Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la 
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Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia 
laboral, libertad sindical y negociación colectiva. 
 
Dentro de las modificaciones esenciales, se destacan la adición al Título Once de la Ley 
Federal del Trabajo, de un capítulo IX Ter denominado “De los Centros de Conciliación 
de las Entidades Federativas y de la Ciudad de México”, en el que se señalan las 
atribuciones, naturaleza jurídica y competencia de los Centros de Conciliación locales; 
así como la reforma al Capítulo XII del mismo Título, ahora denominado “De la 
Competencia de los Tribunales” en el que se prevé la competencia e integración de los 
Tribunales Laborales federales y locales, a quienes corresponderá el conocimiento y la 
resolución de los conflictos de trabajo que se susciten entre trabajadores y patrones, 
sólo entre aquellos o sólo entre éstos, derivado de las relaciones de trabajo o de 
hechos relacionados con ellas. 
 
Por último, en lo que respecta al régimen transitorio y al inicio de funciones de la 
Autoridad Conciliadora local y de los Tribunales Laborales locales, los artículos quinto y 
vigésimo cuarto transitorios de esta reforma, dispusieron que: 
 
 

Quinto. Plazo de inicio de funciones de la Autoridad Conciliadora Local y 
Tribunales Locales. Los Centros de Conciliación locales y los Tribunales del 
Poder Judicial de las Entidades Federativas iniciarán actividades dentro del plazo 
máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del presente decreto, en 
términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades 
presupuestales, conforme a lo que determinen sus poderes locales. Los Centro de 
Conciliación locales deberán entrar en operación en cada entidad federativa, en la 
misma fecha en que lo hagan los Tribunales Locales, conforme a las disposiciones 
previstas en el presente Decreto. 
 
Vigésimo Cuarto. Declaratoria de la Cámara de Senadores y de los 
Congresos Locales. Los Tribunales del Poder Judicial de la Federación y el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral entrarán en funciones en cada 
entidad federativa una vez que la Cámara de Senadores emita la declaratoria 
correspondiente. Los Tribunales Locales y los Centros de Conciliación locales 
entrarán en funciones una vez que las respectiva Legislatura Local haga la 
declaratoria correspondiente. 
 
Lo anterior deberá publicarse en los medios de difusión oficial correspondientes. 
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SEXTO. Que en atención a la obligación de las entidades federativas de armonizar sus 
disposiciones legales con las reformas constitucional y legal referidas en los 
considerandos cuarto y quinto del presente Decreto, el pasado 11 de febrero de 2020, 
esta LXIII Legislatura aprobó el Decreto 182 por el que se expidió la Ley del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Tabasco –que se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado el 19 de febrero siguiente-, cuyas disposiciones son de orden público, interés 
general y observancia obligatoria en el Estado, y que establece la organización y 
funcionamiento del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Tabasco, como un 
organismo descentralizado de la administración pública estatal, especializado e 
imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, que tendrá a su cargo la función 
conciliatoria a la cual deberán asistir los trabajadores y patrones antes de acudir a los 
tribunales laborales para la resolución de diferencias y conflictos, en los términos de lo 
dispuesto por los artículos 123 apartado A fracción XX segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 590-E de la Ley Federal del 
Trabajo y demás disposiciones legales aplicables. 
 
De la misma forma, en el marco de este proceso de armonización, el 25 de febrero de 
2020, esta LXIII Legislatura aprobó el Decreto 186 por el que se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco –publicado en el Periódico Oficial del Estado el 07 de marzo de 2020-, con la 
cual se crean los tribunales laborales que serán competentes para conocer y resolver 
de las diferencias o conflictos entre trabajadores y patrones, en los términos de la 
fracción XX del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; se establecen los requisitos para ser juez laboral y las facultades del 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia en materia laboral; se crea la Unidad de Peritos 
Judiciales en Materia Laboral, y se establecen diversas disposiciones para hacer 
efectivo el nuevo sistema normativo de justicia laboral. 
 
Finalmente, en la fecha de la aprobación de este Dictamen, también se aprobó una 
nueva reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para 
implementar estrategias que permitan optimizar las tareas encomendadas al juez y al 
secretario instructor, de manera que su labor se centre en las actividades 
jurisdiccionales; por lo que se definen las atribuciones que corresponderán al Secretario 
Instructor, al Jefe de Unidad de Causa, al Jefe de Unidad de Sala y al Notificador, así 
como la creación de una Dirección General de Administración de los tribunales 
laborales, la cual fungirá como unidad de apoyo en el desarrollo de actividades 
administrativas, de gestión y de enlace con otras instancias públicas, y generará 
información cuantitativa y cualitativa que favorezca la toma de decisiones y la mejora 
continua de los referidos tribunales; reforma con la que se complementa el marco 
normativo que se requiere para hacer efectivo el nuevo sistema de justicia laboral, y así 
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garantizar el derecho de todas las personas a que se le administre justicia por los 
tribunales de manera pronta, completa e imparcial, apegada a los más altos estándares 
constitucionales y convencionales. 
 
SÉPTIMO. Que toda vez que ya se cuente con el sistema normativo que se requiere 
para implementar y darle funcionalidad al sistema de justicia laboral en nuestra entidad 
federativa, es necesario proceder en términos del Artículo Vigésimo Cuarto Transitorio 
de la reforma a que se refiere el considerando quinto del presente Decreto, cuya 
disposición dispone que los tribunales locales y los Centros de Conciliación locales 
entrarán en funciones una vez que las respectiva legislatura local haga la declaratoria 
correspondiente. 
 
De ahí que se emita el presente Decreto, cuyo objeto es realizar la declaratoria 
correspondiente, con el fin de generar las condiciones necesarias para dar plena 
vigencia al nuevo modelo de justicia laboral, con lo que este Congreso del Estado 
cumple sus funciones de dar las bases legales para su funcionamiento. 
 
OCTAVO. De conformidad a lo dispuesto por el artículo 36, fracción I, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, este Congreso del 
Estado se encuentra facultado para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar las 
leyes y decretos para la mejor administración del Estado, planeando su desarrollo 
económico y social. Por lo que se emite y somete a consideración del Pleno el 
presente: 
 

 
 

DECRETO 220 
 
ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, declara que los tribunales laborales locales y el 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Tabasco, entrarán en funciones a partir 
de la segunda semana del mes de noviembre de 2020, en términos de lo dispuesto por 
el artículo transitorio vigésimo cuarto del Decreto por que se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del 
Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación 
Colectiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019. 
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TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.  
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
 
 
 
 
      DIP. JESÚS DE LA CRUZ OVANDO   
                          PRESIDENTE 
 
 
 
                                                                   DIP. KARLA MARÍA RABELO ESTRADA 
                                                                                         SECRETARIA 


